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meramente referido, o sea &1 de 2.8 de julio de 1982, declara mus
no s~r conforme 8 derecho y le 4Dulamoa. a la vez que orde
namos al R-agistro mencionado lleve a" cabo la inscrip..;ión deí
nl0deJO indu::itrial citado, tal como había acordado en 1 de
a!.JtiJ de 1981, y todo ello, sin haCi3r especial condena en lUi
costas rie este proceso.-

En su virtud. este Organismo. en c\".mplimiento de lo preye
nido en la Ley de 21 de diciembre de 1966. ha tenido a bien
úi':ipGner que se cumpla en sus propios términos la referida
Sl'llll'JJCla y se publique el aludido- fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimief.lto y efectos
Diu.:> guarde a V. S. muchos a"05.
\1adrid, 30 de abril de 1004 -El Director general, Julio DeU·

caClu \-iontero-Rios.

Sr Secretario generai del Rf'gistro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUC10N de 2.':; de mayo de 1984, de la Dtr.c
ción Provincial de Madrid. por la qu. s. ·hace
público el otorgamiento de los permisos de inv"·
tigación minera qU6 se citan.

La' Dirección Provincial del Ministerio de lqdustrta. y Ener
glU dl Madrid hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permIsos de inV8s.tigacion con expresión de numero, nom
Lre. nlLnenl, cuadrículas y término municipal:

2 724 {O~1-0J. .La Esperanza", Estaño. 28. El Bordo y Manzana
res el Real.

2.742 {1·1·01. "El Guijo". Estaño. 96. Valdemorillo, Colmenarejo,
Villanueva del Pardillo, Lai Rozas y Galapagar.

Lo que se hace publico en cumpl1mlento de 10 dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madri'd -25 de mayo de 1984.-EI Director provincial íile
gible) .

RESOLUCION de 28 de mayo de 1984. de la Direo
ción Provincial de Asturia8, por la que se hace
publiCO el otorgamiento y tttulaci6n de la. con~

si6n de explotación mtnera que Be 0"11.

L't Dire~ción Provincial del Ministerio de Industria y Energla
eu·,s·~:rias hace saber qUe por el ilustrísimo sedor OirectO("
gd.e"a! de ~..inas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
e, -> 'le. de exp!ot¿,ción'

~(iH"eJO· 30.099 Nombre: .Río Nalón", Mineral: Carbón (recurso
de la Sección 0). Caudrícula: 19, TérmIno municipal: Caso.

Lo que se ha.ro público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento general para el Régimen de la
~ilU!::'rül de 2S df' agosto de 1978,

Cjvi<.oo, 28 de mayo de 1984.-EI Dü·ector provincíal, Amando
:: fl,Z SRgredo,

RESOLUCION de 80 do "",yo do JI/84, do lo DI.....•
ció" Prcwtnciol el.- SeQovicJ por la qu. •• hoce
púbhco el otorgamLento del permiso de ex"loración
que s. cito.

La Dirección Provínolll1 del Ministerio de Industria. y Ener~
gola en Segovia, hace saber que ha ..ido otorgado el siguiente
Qbrmiso de ex-¡;: lc.;racióu:

~um81'O' 1.D46, N<.mbI'4k .Las NIeve••. Mineral: ReourS06 de la
SE:-cLi6n e) C\:aQrlculas-: 468. MerldiaJlO4: 4° 22' Y 4° lO' W.
Paralelos: 400 50' , 4C)O 4,4' N.

f,o que se ha'8 'público en oumpl1miento de Lo dispuesto en
el articulo 61 d!!'l Reglamento GenereJ paI'a el Régimen de la
Mll!orill de 25 de agosto de U178.

31:'1f..:vla 30 de mayo de 1984.-El Direotor provinoial acc1:
de.ntal Salvador Ten Angel.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, del Regi.~ro
de la Propiedad Industrted. por la que ,. dispoM
el cumplimiento d. la sentencta dictada por lcI
AucUenclo TerJ:ttortal de Barcelona, declarada fir
me. en el recurso contenGi08o-odmtnis~rattvonúm••
ro 34'1·81. promovido por _Play. S. A... con-erc¡
acuerdo de' Registro de 9 de 'ebreru d. 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 347-81, m·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona pOr ePlay,
Sociedad Anónima-, oontra resolución de este Registro de e de
febrero de 1981. se ha dictado. con fecha 20 d.:: julio de 1985.
por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte
dispOSitiva es como sigue:

eFallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminii~

trattvo interpuesto por la Entidad. "Play. S. A:'. contra la reso
lución adoptada en 9 de febrero de 1981 por el Registro de la
Propiedad Industrial, por la que, estimando la reposición dedu·
cida por don Manuel Otero Vila, contra resolución del propio
Registro dJ 20 de marzo de 1979. que dene,ó la inscripción del
modelo de utilidad número 238.5&4:. por • Armazón para silla
infantil acoplable sobre asientos de automóviles". y acordó ace&
der a la inscripción del mismo, decJaramos no ajustada a dere~
cho y nula la mencionada resolución de 9 L.e febrero de 1981 y,
estimando la demanda articulada, declaramos la nulidad del
referido acuerdo y de la posterior concesión del modelo aludido,
acordando la denegación d)l repetido modelo de utilidad nú·
mero 238.564. y todo ello sin hacer pronunciamiento especial
en cuanto a las costas causadas en la litis .•

En su virtud, este Orga.:lismo, en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer 4,ue se cumpla e..}. sus propios términos ia referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .BoleUn Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V, S, muchos aftas.

Madrid, SO de mayo de 1984.-El Director general, Julio
Delicado Montero-RIos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso oontencioso..administrativo número 682/80, pro·
movido por .Pierre Fe.bre. S. A.", ante la AudienCia Territorial
de Mac.rid, COL.U& resolución de este Registro de 15 de 1unio
de 1979, se ha dictado, con fecha 10 de octubre de 1983. por la
citada AudIencia sentencia declarada firme, cuya parte dls
(lI.J-S ava e~ come' sigue:

.. FaLamGs: OUt, estimando el recurso interpuesto por la re~
presentación procesal de "Pierre Fe.bre. S A.... contra las reso·
IUl-' nel) d~1 RE:,v.stro de la Propiedad Industrial de 15 de' lunio
de 1979 y 3 de mayo de 1980 dictada ésta en recurso de re-poa!
C;JOc., c...nt'lrmar, .... o la. anterior, por las que se deniega el Registro
e inscripción de la protección en Espalia de la marCa interna
C10r.al numerl,..o 4~.250, 01&59 5.", denominada "A.Gram". para
,:1: .jI" ¿uir "aJ..t.bióticos·', debemos declarar y declaramos no
a:u~!adl1s a deu-cho. nulas y sin ningún efecto ambas resoiu~
oi:>r,"s; e 'gub.llJlt'ntedeclaramos el derecho da la Entidad re·
;llr¡p-ntp a la inscripción en el Registro de la Propiedad Indus'
trial y a la p:rotec::ción en Espaila a su nombre de la marca
r denomind.ClÓn solicitadas para la 01as8 5.-. "Antibiótioof\'"
sin hacer expresa condena en costas .•

19465 RESOLUCION de 28 de mayo de 1984. de la Dire.
ción General de Minas. por la. que s. cancelo la
inscripción número 191. eMasio de Valtterra",-com
prendida en la provincia de CasteUón ae la t'lana.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geoló
gico y Minera de Espafta para la dec::laración de una zona de
reserva provisional a favor del Estado para investigación de lia
nllOS, petición que causó la inscripción numero 197 del libro~
registro que lleva este Centro directivo en virtud de lo que
determina el articulo 9.°, 1, de la Ley 22/1973. de 2J de julio,
de MInas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre
los teaenos francos comprendidos en el área definida en la
mIsma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento.General para el Régimen de la Mi.
nena de 25 de agosto de 1978. ha resuelto cancelar la citada
JlbcOpCión númerO 197 -que fue pubJicada en virbd de Raso·
[uClon de este Centro directivo de t'ocha 13 de febrero de 1984
(··Bo!Ctin Oficial del Estado.. de 12 de mayo)-. por considerar
sIn motivaCión la reserva soliCItada, según se deduj:e de comu
(~ICClCJOIl expresa del. Instituto GeológiCO y Minero de España,
;/. en nmsecuencia. queda sin efecto la prioridad ~ favor del
E!>tado que por aquella Inscripción se declaraba eu el área
d(Jnominada ~Masja de VaUterra-. comprendida en 101 provincia
dI" Castell6n de la Plana, con un área delimitada pOI el pert
metro definido en ia resolución anteriormente citada.

Lo que Se hace publico a los efectos de lo pre ....enido en las
di:>posicicnes vigentes.

Madrid, 28 de mayo de 1984.-El Director genf,ral, Juan
\tlanuol KimlE'lán Gómez de Bonilla.

19468 hESOLUCION as 30 de mayo de 1984, del Registro
ds la- Proptedad lndustri.al. por la- que 8e dtstJon.
el cumtJhmiento de la sentencÜl- dictada TJOr lea
Audiencta Territorial de Madrid. ciBclarada ftrP'M.
en el recurso contencioso-adminiitra-tivo nume
ro 682180. tJromcwtdo por ePierre Fabre. S. A .•,
contra acuerdo del Registro dI 15 de Junto de 19l,.


